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De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27094, el
DL W 19414, el DL N° 22634, la Ley N° 25323, los Decretos Supremos
W 022-75-ED, W 008-92-JUS, la Resolución Ministerial W197-93-JUS y la
Directiva N° 001-99-AGN/DNDAAI aprobada por Resolución Jefatural
W253-99-AGN/J;



Con la Opinión favorable de la Oficina General de
Asesoría Jurídica;

Con los visados de la Dirección Nacional de Desarrollo
Archivístico y Archivo Intermedio, de la Oficina General de Asesoría Jurídica
y de la Oficina Técnica Administrativa;;i~ '.;

r,••+~~"LJ.,:..,,~' SE RESUELVE:

~)~.: ARTÍCULO ÚNICO.- Declarar procedente la solicitud
% G.di!~'gularización de Escritura Pública, presentada por la recurrente, por los
.-:-furí'damentos de hecho y derecho que se exponen; en consecuencia.

ROCEDE la intervención del Doctor Juan Bélfor Zárate del Pino, Notario
~t.4. . lico de Lima, quien DISPENSARÁ LAS FIRMAS DE LOS TESTIGOS~! '.,RUMEf\{TALES y SUSCRIBIRÁ LA ESCRITURA PÚBLICA EN

~ TITUCION DEL EX - NOTARIO REFERIDO, con indicación de la
~;; o a en que se verifica este acto, debiéndose adherir la presente resolución y

IO~ di' . df,-;:'ñ sus antece entes a a escritura materia e autos.
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